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Por lo Menos Cien Detenidos en Argentina, Tras el Estado de Sitio 
Esa Situación no Afectará a los Partidos "Legalmente Reconocidos", Dijo el Ministro del Interior 

(AFP y AP) 
BUENOS AIRES, 15 de noviembre.—.La policía argentina asestó hoy dos golpes a la organización, 
extremista ilegal Ejér-tito Revolucionario del Pueblo al descubrir un refugio y desbaratar una célula, 
informaron fuentes policiales. 
El refugio fue hallado en Bernal, a 15 kilómetros de esta capital, en cuyo interior se arrestó a cinco 
militantes —tres hombres y dos mujeres— que estaban implicados en la muerte del mayor del ejército 
argentino Jaime Gimeno, acribillado a balazos el siete de octubre pasado. 
Las autoridades secuestraron asimismo granadas de tipo militar, armas de 
fuego de diversos calibres, miles de cartuchos y proyectiles, aparatos logísticos de propiedad de las 
fuerzas armadas y otros organismos de seguridad. 
Los atentados contra vidas y elementos de la policía, fuerzas armadas y de seguridad quedaro de 
manifiesto al incautarse la policía de anotaciones con nombres, domicilios y teléfonos de jefes 
militares y altos funcionarios policiales, planos de establecimiento del ejército y la aeronáutica. 
DECENAS DE DETENIDOS 
Mientras tanto, por lo menos un centenar de personas ha sido detenida desde la vigencia del estado de 
sitio en el país, por su presunta vinculación a "actividades extremistas" de acuerdo a las informaciones 
extraoficiales obtenidas, de fuente policial. 
El ministro del Interior, Alberto Ro-camora, dijo anoche que no tenía una cifra exacta, de los detenidos, 
añadiendo que posiblemente el gobierno la podría suministrar en las próximas horas. El estado de sitio, 
implantado el 6 de este mes, deroga las garantías constitucionales de los habitantes. Los organismos de 
segu 

ridad en aplicación de la medida realizan diariamente allanamientos en todo el país en un intento por 
desbaratar organizaciones de izquierda. 
El estado de sitio también impide la realización de actos públicos, y por tal motivo la policía, no 
autorizó un acto organizado para hoy por el Partido Comunista, que actúa en la legalidad. 
El gobierno aseguró también que la vi-gencia del estado de sitio no afectará la actividad de los partidos 
políticos "legal-mente reconocidos". 
El Ministerio del Interior dijo que los 
actos podrán realizarse únicamente en locales cerrados, con la autorización correspondiente de la policía 
federal. 
REPATRIARAN LOS RESTOS 
DE EVA PERON 
De Madrid, por otro lado, el ministro de Bienestar Social, José López Rega, volverá a Buenos Aires 
mañana, sábado, lue-go de arreglar ciertos detalles sobre la re-patriación de los restos de Eva Perón, 
afirmaron hoy fuentes bien informadas. 
La estadía de López Rega en Madrid estuvo rodeada del mayor secreto, ya que éste se negó a todo 
contacto con la pren-
sa. 
Sólo se supo que el ministro argentino se trasladó a la residencia "17 de Octubre", donde vivió durante 
su "exilio el extinto presidente Juan Domingo Perón, y en la que reposan los restos embalsamados de 
Evita Perón. 
De otro, lado, la presidente argentina, María Estela Perón, viajara en la primera semana de diciembre a 
Perú para asistir a la reunión de presidentes de cinco países de América Latina, anuncian los periódicos 
de Buenos Aires. 
El viaje, se añade, se realiza por invitación del gobierno peruano. 
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